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D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

NUM. 10R2 Maries 23 de Junio. Alo 1857. 

PABTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. II . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real famil ia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 4.° de mi Real de
creto de i 5 de mayo último estableciendo 
comisiones permanentes de estadística, ven
go en decretar lo siguiente: 

Arlículo 1.° Son nombrados Vicepresi
dentes de las comisiones establecidas en las 
capitales de provincia los individuos s i 
guientes: 

Alava. 

D. Iñigo Ortes de Velasco, Senador del 
Reino, Comisario regio de agricultnra y D i 
putado general que ha sido de aquella pro
vincia. 

Albacete. 

D. Jacinto Falguera, intendente de H a 
cienda, cesante. 

Alicante. 

D. José Rojas y Canicias, conde de Ca 
sas Rojas. 

Almería. 

D. Francisco Javier de León Dendicho, 
Diputado provincial y propietario. 

Avila. 

D. Juan Climaco Sánchez, propietario. 

Badajoz. 

D. Alejandro Barraníes y Moscoso, pro
pietario. 

Barcelona. 

D. Martín de Foronda y Víedma, Gober
nador que ha sido de varías provincias. 

Burgos. 

D. Santiago de la Azuela, propietario y 
Gobernador de provincia, cesante. 

Cáceres. 

Sr. Conde de Canilleros, propietario. 

Cádiz. 

D. Javier de E m i l i a , propietario. 

Castellón. 
D. José Justo Madramani, Diputado á 

Cortes. 

Ciudad-Real. 
D. Joaquín María Arizmcndi, propieta

rio y gefe de administración. 
Cortina. 

D. José Bermudez de Castro, Jefe poli -
tico cesante y alcaldo de aquella capital. 

Córdoba. 
D. Ignacio María Argoto, marqués de 

Cabriñana, Diputado á Cortes que ha sido, y 
propietario. 

" Cuenca. 

D. Evaristo de la Cuba, oficial cesante 
del Ministerio de Fomento, propietario y ex-
Diputado á Cortes. 

Gerona. 

D. Narciso Heras de P u i g , abogado, 
propietario y ex-Díputado provincial. 

Granada. 

D. Juan Nepomuceno Torres, rector de 
aquella Universidad literaria. 

Guadalajara. 

D. Juan do Mata Arribas, administrador 
cesante de bienes nacionales. 

Guipúzcoa. 

D. Juan Manuel de Moina, Marques de 
Rocaverde y Diputado foral que ha sido de 
aquella provincia. 

Iluelca. 

D. Luis Cerero, propietario, comisario 
regio de agricultura y vicepresidente del 
Consejo provincial. 

Huesca. 

D. Mariano Lasala, abogado y vicepresi
dente que ha sido del Consejo de aquella 
provincia. 

Jaén. 

D. Joaquín Balen, comisario regio de a -
gricultura. 

León. 

D. Patricio de Azcárate, abogado y Go
bernador que ha sido de aquella provincia. 

Lérida. 

D. Domingo de Gomar, abogado y vice
presidente de aquel Consejo provincial. 

Logroño. 

D. Vicente Rodríguez , coronel retirado 
y propietario. 

Lugo. 

D. Manuel Vázquez de Parga , conde de 
Pallares, abogado y diputado á Cortes. 

Madrid. 

D. Antonio Benavides , Ministro que ha 
sido de la Gobernación del Reino. 

Málaga. 

D. José María Llanos, alcalde-corregidor 
cesante y ex-vicepresidente de aquel Consejo 
de provincia. 

Murcia. 

D. Miguel Mazon, alcalde-corregidor quo 
ha sido de aquella capital. 

Pamplona. 

Sr. Marqués de Rosalejo. 

Orense. 

D. Vicente Alvares Seara, vice-presíden-
te de aquel Consejo provincial. 

' Oviedo. 

D. Fernando del Camino , diputado pro
vincial y propietario. 

P alenda. 

D. Faustino Alvertos, diputado provin
cial y propietario. 

Pontevedra. 

D. Lorenzo Valera , abogado y diputado 
provincial. 

Salamanca. 

D. Vicente Alvarez Cedran y Várela, abo
gado y propietario. 

Santander. 

D. Mateo Obregon. 

Segovia. 

D. Leandro Odriozola , propietario. 

Sevilla. 

D. Francisco Javier Cavestani , diputado 
á Cortes , Gobernador que ha sido de varias 
provincias y comisario Regio del Banco de 
aquella capital. 

Soria. 

D. Julián Redondo, capitán retirado, 
propietario y diputado provincial. 

Tarragona. 

D. Antonio de Suelves y de Bustá , pro
pietario. 

Teruel. 

D. Feliz Eced. 

Toledo. 

D. Gerónimo del Hierro, vizconde de 
Palazuelos. 

Valencia. 

Sr. Marqués de Montortal. 
Valladolid. 

D. Ricardo Martin Sobejano, propietario 
y abogado. 

Vizcaya. 
D. Carlos Adán de Yaza , propietario y 

alcalde de Dilbao. 

Zamora. 

D. Ramón de Luelmo, abogado, propie
tario y juez de Paz de aquella capital. 

Zaragoza. 
D. Cristóbal Dordiu, Ministro que ha sido 

de la Gobernación. 
Art . 2.° E l cargo de Více-presidente de 

las. Comisiones provinciales es puramente 
gratuito y honorífico. 

Art . 3.° E l Presidente de mi Consejo de 
Ministros queda encargado de la ejecución 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á 19 do junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre 
sidente del Consejo do Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. S r . : Para llevar é efecto el esta

blecimiento de la Escuela especial de A y u 
dantes de Obras públicas, mandada crear 
por Real decreto de 4 de febrero último, 
S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido re 
solver que se dé principio á las enseñanzas 
de la misma el dia 1.° de octubre próximo 
con arreglo á los adjuntos progamas apro
bados por S. M . y bajo las bases siguientes: 

Primera. Los aspirantes que sean apro
bados de las materias que comprenden los 
citados programas para los alumnos de p r i 
mero y segundo año de la Escuela especial 
de Ayudantes, y que reúnan las demás con
diciones que se exigen por el reglamento de 
dicho cuerpo, ingresarán desde luego en la 
clase de Auxiliares supernumerarios, pasan
do á verificar el año de práctica, por cuyo 
medio adquirirán los derechos que puedan 
corresponderles como si hubieran sido alum
nos de la Escuela. 

Segunda. Los que no fueren aprobados 
en este examen serán clasificados por el t r i 
bunal en tres categorías: la primera com
prenderá los candidatos que se consideren 
aptos para ingresar en el segundo año de la 
Escuela especial de Ayudantes; la segunda 
los que tengan los conocimientos necesarios 
para su ingreso en el primer año de la mis
ma Escuela, y la tercera los que no se h a 
llen con la aptitud é instrucción suficientes 
para ingresar en dicha Escuela. 

Tercera. Dentro de cada categoría se 
hará la calificación con las notas de sobre
saliente, muy bueno y bueno; igual calificación 
se hará respecto de los que ingresen en el 
cuerpo subalterno, adoptándose el orden de 
colocación para distinguir el mérito respec
tivo, de los que dentro de una misma cate
goría tengan distinto gradro de aptitud. 

Cuarta. Los que se hallen dentro de la 
primera y segunda categoría de que trata la 
base segunda, ingresarán desde luego en la 
Escuela el dia 1.° de Octubre próximo en el 
curso que á cada uno respectivamente cor
responda. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid, 12 
de junio de 1857.—Moyano.—Sr> Director 
general de Obras públicas. 

P R O G R A M A S 

D E LOS E X A M E N E S DE ENTRADA Y BCSSÑAW2A 
D E L A ESCUELA E S P E C I A L D E A Y U D A N T E S D E 
ORRAS PUBLICAS, CREADA P O R R E A L D E C R E T O B E 

k DE F E B R E R O D E 1857. 

EXAMEN DE ENTRADA. 

Aritmética. 

Sistema de la numeración, verbal y es
crita. 

Reglas para efectuar las operaciones con 
los números enteros. 

Divisibilidad de los números. Números 
primos. Factores simples y compuestos. 

Máximo divisor común, y mínimo múl
tiplo. 

Fracciones ordinarias. Sus propieda
des generales y uso de efectuar las opera
ciones con ellas entre si y con numeras en
teros. 

Fracciones decimales. Su nomenclatura 
y propiedades generales. Modo de efectuar 
con ellas las operaciones aritméticas y de 
pasar á las equivalentes ordinarias y vice
versa. Aproximaciones. 



Números complejos ó denominados. Re
glas para efectuar las operaciones- con los 
uqmeros com piejos .* % 

"Potencias y raices. Cuadros, cubos, r a i 
ces c u ^ A ¿ y rain» cusmas dems nome-
i os entjrw' y«cc|nnanos-. 

EqelmTertneiasy proporciones. Propie
dades generales. Resoluuiou de las regla* de 
tras, simples- j compuestas de iucares v a l i 
gación. 

Sistema métrico. Conocimiento «lo las 
antiguas pesas y medidas de Castilla, del sis
tema decimal y sus equivalentes. 

Alijebra. 

Objeto y carácter del álgebra y su no
tación. 

Modo deefeetuar las operaciones con las 
cantidades algebraicas. 

Fracciones algebraicas. Innrpretaciones 
de los e-ponentes cero y negativos. 

Planteo y resolución de las ecuaciones 
de primer grado con una incógnita, 

Interpretación de los valores negativos, 
infinitos é indeterminados. 

. Ecuaciones de primer grado con dos i n 
cógnitas. Planteo y resolución de los proble
mas determinados. 

Potencias y raices de los monomios. E s -
ponentes fraccionarios. 

Resolución de las ecuaciones completas 
de.seguado grado con una incógnita. Inter
pretación de las cantidades imaginarias. 

Geometría. 
i Nociones generales sobre la.«steusion, 

propiedades de las lineas rectas y circulares. 
Angulos. — Definición , clasificación y 

comparación de los ángulos. 
Propiedades de las perpendiculares, obli

cuas y paralelas. 
• Triángulos.—Nomenclatura y propieda

des generales de Jos triángulos.—Igualdad 
de los triángulos —Propiedades de los trián
gulos, rectángulos y oblicuángulos. 

Propiedades generales de los polígonos, 
y en especial de los cuadriláteros. 

Líneas proporcionales.—Construcción de 
coaitas y terceras proporcionales y aplica
ción á otros problemas. 

. Figuras semejantes.—Propiedades de las 
figuras semejantes.—Semejanza de los trián
gulos y polígonos. 

Propiedades de las rectas en el círculo. 
—Cuerdas, tangentes y socantes. —Angulos 
en el círculo.—Polígonos inscritos y circuns
critos al circulo.—Longitud déla circunfe
rencia ó de un arco. , 
... Areas.—Comparación del área del para-
lelógramo con la del rectángulo y la del trián
gulo .—Areas de los polígonos y del círculo. 
Areas de las figuras semejantes.—Transfor
mación do las figuras equivalentes. 

Rectas y planos.—Propiedades de las 
rectas perpendiculares yoblícuasáun plano. 
—Medida de los ángulos diedros.—¿Manos 
perpendiculares y paralelos.—Nociones so
bre los ángulos triedros y poliedros. 

Poliedros.—Propiedades generales do los 
tetraedros y poliedros.—Pirámides y pris
mas.—Areas laterales y totales de los po
liedros. — Poliedros regulares.—Semejanza 
de los tetraedros y poliedro?. 

Volúmenes.—Comparación de los para
lelepípedos con ios prismas» los tetraedros y 
las pirámides.—Comparación de los polie
dros semejante?. 

Superficies curvas.—Generación del c i 
lindro, del cono y do la esfera.—Areas y 
volúmenes de estos tres cuerpos. 

PRIMER AÑO. 

P R I M E R A C L A S E . 
1 i • . ífOt'tfi 100 • ' 

Complemento del Algebra. 

Progresiones por diferencias y por co
cientes. 

Teoría de los logaritmos.—Aplicación á 
las ofieraciones aritmética*.—Disposición y 
uso de las tablas. 

Cuestiones de interés compuesto. 

t Trigonometría rectilínea. 
'Líneas trigonométricas.—Su objeto y 

sus limites.—Relaciones entre las líneas t r i -
j^ornétrieas de un mismo arco, de las su
mas ó diferencias de arcos ó del duplo ó sub
duplo.—Resolución de los triángulos, rec
tángulos y de los oblicuángulos. Uso r!c las 
tablas de logaritmos. 

Topografía. 
^ Levantamiento de planos. 

Aplicación de la geometría plana y de la 
trigonometría ai levantamiento de planos. 

Descripción y uso de los jalones, pique
tes, cnerdas; demás instrumentos para lijar 
las alineaciones 

*- Descripción y uso de las cadenas, cintas, 
reglones y demás instiumentos para medir 
las distancias. 

Medición do distancias y t u r a con d i 
chos instrumentos, asi como el levantamiento 
ile planos. 

Descripción y uso de la plancheta y car
tabón. 

Descripción de los goniómetros en geue-
ral y en particular del grafómetro, de la 
pantómetra y del teodolito. Uso de estos 
instrumentos para el trazado de alineaciones, 
levantamiento de planos y medición do a l 
turas. 

Descripción y uso de la brújula. 
Construcción y copia do los plano3. Es 

calas de todas clases. 
Trasportados 
Trazado de alineaciones curvas sobre el 

terreno. 
Nivelación. 

Objeto de la nivelación y modo de efec
tuarla. 

Orden de las operaciones. 
Representación de los perfiles. 
Niveles y miras de todas clases. 
Eclímetros. 
Aplicaciones á varios problemas do ni

velación. 
Agrimensura. 

Modo de medir las áreas y do partirlas 
en partes proporcionales. 

PRIMER AÑO. 

S E G U N D A C L A S E . 

Complemento de la Geometría. 

Teoría de las rectas que se cortan y 
que so cruzan en el espacio. 

Teoría de los ángulos triedos y poliedros. 
Poliedros semejantes y simétricos y sus 

secciones planas. 
Teoría del cilindro, cono y esfera. 
Descripción de las curvas do segundo 

grado y sus principales propiedades. 

Geometría descriptiva. 

Nociones preliminares. 
Problemas sobre las rectas y los planos, 

y los ángulos que forman. 
Resolución del ángulo triedro. 
Problemas sobre los poliedros. 
Representación de las superficies en ge

neral, y en especial de las do generación 
rectilínea. 

Planos tangentes en general, y en par
ticular á las superficies cilindricas y cóni
cas. 

Superficies desarrollares. 
Superficies alaveadas. 
Intersección de superficies. 
Secciones planas. 
Métodos de los planos acotados con su 

aplicación á la topografía. 

Mecánica. 

- . T J 

De las fuerzas y su medida. 
Composición de fuerzas concnrrcntcs. 
Composición de fuerzas paralelas. 
Reducción de un sistema de fuerzas. 
Momento de las fuerzas paralelas. 
Comparación y medida de los pares. 
Centro de gravedad do las lineas, las 

superficies y los volúmenes. 
Condiciones de equilibrio do un cuerpo 

sólido en diversas cirennstancias. 
Movimiento de un punto ó de un cuerpo, 

según su especie. 
Acción de una fuerza constante sobre un 

cuerpo. 
Trabajo de las Tuerzas.—Ecuación del 

trabajo. 
Aplicación á las máquinas. 
Rozamientos; rigidez de las cuerdas. 
Equilibrio de las máquinas simples. 
Acción de los motores animados. 
Dcscricion sucinta do las principales 

partes de una rueda hidráulica y de una má
quina de vapor de simple efecto. 

SEGUNDO AÑO. 

P R I M E R A C L A S E . 

Conocimiento de materiales. 
C l a s i O c a c !<• l«>> m a t e r i a l e s . > 

Piedra.—Ideas sobre so composición mi-, 
neralúgica y sobre su clasif icación. 

Yacimiento de las pieleras' en j a s c A h l e ^ 
ras: esplotacion^ 

Transporte.—-Cualidades físicas de las 
diferentes clases do piedra. 

Ladrillos.—Su fabricación y la de los 
adobes, tejas, baldosa, etc.] 

Cuntida les físicas de estos materiales. 
Materiales de unión.—Propiedades y fa

bricación do las cales.—Manipulaciones.— 
Arenas.—Morteros ordinarios.—Cales y ce
mentos hidráulicos y morteros que so con
feccionan coa ellos.—Yeso.—Estuco.—Ro
tunos. 

Hormigón ordinario é hidráulico. 
Madera.—Composición orgánica dol ta

llo de los vegetales. 
Maderas de construcción mas usuales; 

sus propiedades y sus defectos.—Cubicación 
de los rollizos y su transporte. 

Híeiro —Clases de hierro y formas bajo 
las cuales se emplea.—Propiedades esencia
les del hierro dulce, dol fundido, del acero, 
de los alambres etc. 

Nociones sobre el cobre, plomo, zinc y 
demás metales que se usan en la cons
trucción. 

Eslereotomia. 
C o r t e d e p i e d r a s . 

Principios generales del aparejo de las 
obras —Reglas para la labra y aplantillada 
de las piedras. 

Muros rectos, en esviaje, en talud y en 
rampa.—Intersecciones de muros. 

Aberturas en los muras. 
Róvedas en canon seguido.—Intersec

ción de bóvedas con muros. 
Idea sucinta de las bóvedas esféricas y 

de las capialzadas. 
Aparejo de los puentes oblicuos por a r 

cos rectos. 
Ejecución de las monteas de obra de s i 

llería.—Instrumentos y herramientas con 
que se procede á la labra, y reglas para su 
perfecta ejecución material. 

Corle de maderas. 
Principios genérales para la ejecución 

de los ensamblajes: escopíeaduras que for
ma, todo el samblaje. 

Ensambladuras de piezas rectas.—Prin
cipales empalmes y acopladuras. 

Idea general de los ensamblajes de pie
zas curvas ó de las no escuadradas. 

Ejecución de las monteas de carpintería. 
Instrumentos y herramientas para el 

trazado y corte do los ensamblajes. 
Escuadrado y aserrado do las maderas. 

Construcción. 
Cimientos.—Cimientos en seco y en ter

reno firme. 
Cimientos en terreno suelto.—Cimientos 1 

en terreno llojo; ejecución de pilotajes, má
quinas y aparatos necesarios. 

Cimientos bajo el agua,: agotamientos, 
cajones. 

Muros.—Construcción do muros según 
el material que se emplea.—Muros de recin
to.—Estribos y pilas.—Muros de revesti
miento y de sostenimiento. 

Róvedas.—Construcción de las bóvedas 
según su clase y los materiales de que se 
compone. 

Puentes de picúVa.—Partos de quo se 
componen. 

Modo de formar los proyectos de puentes 
en general, y en particular de los de peque
ñas dimensiones.—Obras especiales de IOÍ 
puentes.—Acción de los rios en las obras y 
el cauce. 

Obras provisionales de madera.—Anda-
mios.—Cimbras.—Apuntalamientos. 

Obras do maderas permanentes.—En
tramados verticales.—Suelos.—Armaduras 
de madera y de hierro.—Puentes do madera 
do pieza* rectas ó do vigas compuestas.— 
Puentes mas sencillos, de arcos. 

Formas principales do los puentes me
tálicos, especialmente los colgados y los t u 
bulares. 

Disposición de'un fjran taller de cons
trucción. 

SEGUNDO AÑO. 

S E C U N D A C L A S E . 

\ '1 
Caminos. 

'Trazado de las carreicras.—Condiciones 
á que está sujeto, r—Modo do hacer loe r e c o 
nocimientos y tomar los datos para un pro
yecto.—Formación de proyectos. Partes ̂ e 
que constan. "* » ' 

Replanteos.—Cálculo del movimiento do 
tierra. 

Desagües. 
Ejecución do las obras de tierra: ejecu

ción de los desmontes en tierra y en piedra* 
—Ejecución de los terraplenes. 

Taludes.—Transporte de las tierras.— 
Consolidación de las obras do tierra. 

Construcción del firme.—Materiales de 
que se puede componer.—Acopio y manipu
lación de la piedra.—Recebo y consolida
ción del firme. 

Empedrados. 
Obras accesorias de las carreteras.—Ar

bolados. 
Conservación de las carreteras.—Conser

vación del firme y de la esplanacion. 
Descripción sucinta de una vía férrea, 

especialmente para los caminos de servicio. 
Obras necesarias y forma de un canal es

pecialmente de riego.—Descripción de las 
obras que con mas frecuencia ocurren en los 
puertos de mar. 

Legislación. 
Idea general del derecho y de las obli

gaciones. 
De los poderes públicos. — Organización 

administrativa de España , y especialmente 
del servicio do las obras públicas. 

De las obras públicas consideradas ad
ministrativa v económicamente. 

mi 

Modo de proceder á su ejecución, regla
mentos y condiciones generales de las con
tratas de obras públicas. 

Contabilidad de las obras públicas. 
Explotación de las obras públicas. 
Reglamentos para la conservación y po

licía de las carreteras. 
Madrid 4 de febrero de 1857.—Aproba

do por S. M.—Moyano. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
publicado en la Gaceta de 20 del actual el 
Real decreto siguiente: 

« Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación , do acuerdo 
con el Consejo de Ministros , vengo en man
dar lo quo sigue: 

Articulo 1.° Se procederá inmediata
mente á la rectificación de las listas electo
rales para el nombramiento de Diputados á 
Cortes , con arreglo á lo dispuesto en la ley 
do 18 de marzo de 1846. 

Art . 2.° Las notas quo conformo al ar 
tículo 21 de dicha ley deben formar los a l 
caldes do los pueblos, se remitirán á los Go
bernadores de las respectivas provincias en 
los 15 primeros dias del mes do julio próxi
mo venidero. 

Art , 3.° Para (pie las operaciones de la 
rectificación se hagan con toda legalidad, so 
guardarán en ellas plazos csactameotc igua
les á los quo prescribe la ley respecto do ca 
da uno, debiendo las listas quedar ultimadas 
el dia 15 de diciembre del presento año. 

Art . 4." L a presente rectificación cor
responde á las listas que han de servir du 
rante el bienio que concluirá en 15 do mayo 
de 1859 las que deban regir en el bienio 
siguiente se empezarán á rectificar en d i 
ciembre «le 1858. 

Dado en Palacio á 17 do junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

En su consecuencia, los Srcs. Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos do esta pro
vincia, procederán inmediatamente á la rec
tificación de listas electorales para Diputados 
á Cortes , cuidando de que en esta delicada 
operación se cumpla estrictamente lo preve
nido en la ley , á cuyo fin he creído conve
niente publicar los artículos de la misma quo 
deben tenerse presentes, y son los siguientes: 

«Art. 14. Tendrá derecho á sor incluido 
en las li-t.r- de electores para Diputado á 



Cortes en el distrito electoral donde estuvie
ra domiciliado, todo español que haya cum
plido veinte y cinco años de edad , y que al 
tiempo de hacer ó rectificar dichas listas y 
un año antes esté pagando cuatrocientos rea
les de contribución directa. Este pago so 
acreditará con el recibo ó recibos del último 
año, 

Art . 16. Tambion tendrán derecho á ser 
incluidos en las listas, con tal que |iagucn la 
mitad de la contribución señalada en el a r 
ticulo 14 y tengan las demás cualidades que 
en el mismo se requieren: 

1. ° Los individuos de las Academias Es
pañola de la Historia y de San Fernando. 

2. ° Los Doctores y Licenciados. 
3. ° Los individuos de Cabildos eclesiás

ticos y los curas párrocos. 
4. ° Los Magistrados, Jueces de primera 

instancia y Promotores fiscales. 
5. ° Los empleados activos, cesantes y 

jubilados, cuyo sueldo llegue á ocho mil rea
les, vellón anuales. 

6. ° Los oficiales retirados del ejército y 
armada, desde capitán inclusive arriba. 

7. ° Los Abogados con un año de estu
dio abierto. 

8. ° Los Médicos, Cirujanos y Farmacéu
ticos con un año de ejercicio. 

9. ° Los Arquitectos, pintores y esculto
res con titulo de académicos de alguna de las 
Nobles Artes. 

10. Los Profesores y maestros de cual
quier instituto de enseñanza costeado de fon
dos públicos. 

Art , 17. Si en algún distrito no llegare 
á ciento cincuenta los electores quo tengan 
las condiciones requeridas en los artículos 14 
y 16 , se completará aquel número con los 
mayores contribuyentes do contribuciones 
directas. En este caso serán también electo
res todos los que paguen una cuota de con
tribución igual á la que pagare el menor con
tribuyente de los designados para completar 
dicho número. 

Art . 18. No podrán ser inscritos en las 
listas de electores, aunque tengan las cuali
dades necesarias para ello, los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos que 
menciona el art. 11 de esta ley. 

A r t . 21. Para la rectificación bienal de 
las listas, el alcalde de cada pueblo, asistido 
de dos concejales nombrados por ol Ayunta
miento , revisará las respectivas al mismo 
pueblo, y formará una nota razonada en que 
esprese circunstanciadamente los motivos de 
las rectificaciones^ que proponga. Esta nota 
contendrá con separación los casos siguientes: 

1. ° De los electores inscritos en la últi
ma lista que hubieren fallecido. 

2. ° l)e los que hubieren mudado de do
micilio. 

5.° De las personas que la hubieren ad
quirido. Esta nota ha de quedar formada y 
se ha de remitir al Gefe político de la pro
vincia en los 15 primeros días del mes de d i 
ciembre anterior á el año en que correspon
da hacer la rectificación. 

Art . 24. Todo individuo que se crea con 
derecho á ser elector podrá reclamar la i n 
clusión de su propio nombre en las listas 
electorales. Solo los individuos inscritos en 
ellas tendrán derecho á reclamar la inclusión 
ó esclusion de cualquiera otra persona y la 
rectificación de cualquiera error cometido en 
las mismas.» 

Y prevengo á los Alcaldes: 
1. ° Que en cumplimiento del preinserto 

decreto deberán remitir á mi autoridad antes 
del 15 de julio próximo las notas de que tra
ta el art. 21 citado. 

2. ° Que hasta el 31 de julio se recibirán 
en este Gobierno de provincia todas las re
clamaciones que se hicieran á mi autoridad 
sobro esclusion ó inclusión indebidas en las 
listas de primera rectificación ó sobre algún 
error cometido en ellas. 

5.° Que en los 15 primeros días de agos
to se publicarán en el Doletín oficial de la 
provincia una relación de las personas cuya 
esclusion so hubiera reclamado. 

4. " Las personas contra quien haya ha 
bido reclamación podrán presentar á mi au
toridad las instancias documentadas que cs-

. timen necesarias para sostener su derecho, 
siempre que lo hagan antes del 5 do setiem
bre siguiente. —t 

5. ° Para el 1.° de octubre se resolverán 
por mi autoridad todas las reclamaciones é 
instancias, imprimiéndose las listas de se

gunda rectificación y publicándose las res
p e t i v a s á cada distrito on todos los pueblos 
que al mismo corresponda. 

6.° De las resoluciones tomadas por mi 
autoridad podrá interponerse recurso ante la 
Audiencia del territorio , según lo dispuesto 
en el art. 30 de la ley citada, debiendo ve
rificarse aquel en los 15 primeros días del 
mes de octubre , y en la forma que dispone 
el art. 31 de dicha ley. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Do-
lelin oficial para conocimiento del público. 

Madrid 20 de junio de 1837. — P . 0 . , 
Escobar. 

Sección de Fomento.—-Negociado 1.° 
Minas. 

D. Pablo Paz, presidente de la sociedad 
minera L a Juanita, que espióla la mina t i 
tulada Carmen do Rubio en Sierra A l m a 
grera, me ha manifestado en escrito de 15 
del actual que á pesar de las diferentes c i 
taciones quo ha dirigido á los socios, no ha 
podido reunidos en junta general, lo cual 
coloca á la directiva en una situación an 
gustiosa, por cuya causa solicita de mi auto
ridad, como protectora quo es de toda cla
se de industrias, que los individuos de aque
lla empresa, sean citados por mí con el i n 
dicado objeto, á cuya petición he tenido á 
bien acceder por creerlo así conveniente á 
los intereses de la sociedad; y en su con
secuencia convoco á los accionistas de la 
misma á junta general para el dia 28 del 
presente mes y hora de las diez de su ma
ñana, la cual tendrá lugar on la calle del 
Carmen, núm. 15, cuarto principal, bajo 
la presidencia del oficial 1,° de este Gobier
no de provincia don Francisco Charro H i 
dalgo, en quien delego mi autoridad para 
este acto. Debiendo tener entendido los se
ñores socios que cualquiera que soa el nú
mero de los quo asistan á esta reunión, se 
considerará constituida la junta y válidos 
sus acuerdos, según previene el art. 17 del 
reglamento de la sociedad. 

Madrid 22 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Establecimientos penales.—Negociado 2.° 
No habiéndose presentado á la autoridad 

do Dilbao, Guillermo Zarate Ancheta, licen
ciado absoluto, procedente del presidio del 
canal de Isabel II en 8 de enero último, el 
cual ha quedado no obstante sujeto á la v i 
gilancia, lo hago público por medio de este 
periódico oficial, encargando á los señores 
alcaldes y demás delegados de este Gobier
no de provincia, procedan á su busca y cap
tura, dándome parte en el caso de conse
guirla, para los efectos que previene la Real 
orden de 28 de noviembre de 1849. 

Madrid 18 de junio do 1857.—Carlos 
Marfori. 

En la noche del 16 del corriente han 
desaparecido del término jurisdiccional de 
Perales de M i l l a , dos muías y una yegua, 
propias de Vicente do la Fuente y León Gon
zález, de la misma vecindad; cuyas señas se 
espresan. 

Madrid 21 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Señas de las caballerías. 
Una muía , edad seis años , pelo negro 

(claro), en el gorran izquierdo un poco de
sollado, con una pequeña matadura en el lo
mo , y faltándole un poco del labio superior. 

Otra id . , pelo negro, edad seis años, con 
dos mataduras pequeñas en el lomo , recien 
herrada y hecha la crin. 

Una yegua, pelo colorado, cerrada, me
llada en la dentadura superior en el centro, 
matada en la cruz, dos lunares blancos en el 
costillar, la cola cortada y herrada de las 
cuatro ostremidades. 

En la tarde del 9 del corriente fué halla
do en la plazuela do los Cairos un bucho 
como do dos años de edad: la persona á quien 
se le halla perdido puedo personarse en casa 
de D. Manuel Crespo, callé do Luciente, nú
mero 6 , donde se encuentra en clase de de
positado, y dando sus señas se le entregará. 

Madrid 20 de junio de 1837. — Carlos 
Marfori. 

G O B I E R N O M I L I T A n O S L A P L A Z A Y P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 2 . a —A.—Excmo . señor: 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra con fecha 4 del actual me d i 
ce lo siguiente: Excmo. S r . : Por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia se comunicó 
á este de la Guerra en 51 del anterior la 
Real orden circular que con la misma lecha 
dirigió*ü¿uella secretaría á los Regentes de 
las Audiencias cuyo tenor es el siguiente:— 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
consulta dirigida á este Ministerio por el de 
la Guerra, proponiendo la conveniencia de 
que se declaren exentos del ejercicio de car
go de jueces de paz á los aforadores de guer
ra.—Enterada S. M . y teniendo presente 
que por regla general no puede privarse á 
nadie del fuero que disfruta con arreglo á las 
leyes, se ha dignado declarar exentos del re
ferido cargo de paz y del de suplentes á los 
retirados y demás aforados de guerra; á cu
ya exención, que desde ahora quedará com
prendida entre las consignadas en el art. 6.° 
del Real decreto de 22 de octubre de 1855, 
podrán no obstante renunciar los interesa
dos voluntariamente.—De orden de S. M . , 
comunicada por el Sr . Ministro de la Guer
ra, lo traslado á V. E . para su conocimiento 
y lines correspondientes.—Y yo lo hago á 
V. E . para su inteligencia y para que se s ir 
va disponer se inserte en el Roletin oficial de 
esta provincia de su mando.—Dios etc.— 
Madrid 14 de junio de 1857.—Lcmery.— 
E. S. Gobernador militar de esta provincia. 
— E s copia—Pierrard. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S C A S A S D E 

M O N E D A Y M I N A S . 

Circulares. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
50 de mayo próximo pasado ha comunicado 
á esta Dirección general la Real orden s i 
guiente : 

«limo. S r . : — L a Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por V . S. I. á 
este Ministerio en 25 del actual se ha servi
do mandar quo por medio de la Gaceta ofi
cial y Doletines de todas las provincias del 
Reino , se hagan públicos los resultados ob
tenidos por el grabador general y el ensaya
dor mayor, en el reconocimiento y ensayo de 
la onza de oro falsa , que procedente de las 
Islas Filipinas se remitió á este Ministerio 
en 11 de abril último , A fin de que se difi
culte su perniciosa circulación , según ya se 
ha acordado, tanto respecto á dichas Colonias, 
como en cuanto á las de Cuba y Puerto Rico. 
De Roal orden lo comunico á V . S. I. para 
su esacto cumplimiento.» 

Lo quo traslado á V . S. con remisión de 
un anuncio en que constan las circunstancias 
de las onzas mencionadas, con objeto de que 
publique por medio del Roletin oficial de esa 
provincia según en la preinserta Real urden 
se dispone. 

Dios guarde á Y . S. muchos anos. Ma
drid de junio do 1857.—Mariano de Zea. 
— S r . Gobernador civil do la provincia do. . 

Las autoridades do las Islas Filipinas 
han remitido por conduelo del Ministerio de 
Estado, un ejemplar de las onzas falsas que 
circulan en aquellas colonias, procedentes 
do China, y deseando el Gobierno de S. M . 
evitarjque la indicada clase do moneda, mer
ced á su cuño nacional, so introduzca en la 
península é islas adyacentes, se hace presen
te, que las referidas onzas son del reinado de 
D. Fernando VII y año de 1809: el peso de 
la que ha sido reconocida en la casa de Mo
neda do esta corto, resultó esceder ea cinco 
granos al tipo legal: la ley do oro os de 
0,604 en vez de las 0,875 que debiera tener 
constituyendo el resto do la aleación 0,369 
de plata y 0,027 de cobre, hallándose cu 
biertas con una hoja do oro do buena ley el 
amberso, reberso y cantos. En la parte del 
grabado se halla el conjunto bastante carac
terizado y bien dispuesto, por cuya razón no 
resultan diferencias muy notables respecto al 
de las legítimas. Sin embargo, el busto es 
mucho mas plano, menos modelado ó sea 
falto de relio ve; los puntos que hay entre la 
inscripción son mucho mas pequeños; el cor-

I doncillo del canto es de labor mas menuda y 

mas tendida, y en la acuñación falla en toda 
ella la impresión. 

Madrid 5 do junio de 1857.—Mariano 
de Zea. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se baila vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de la villa de Guadarrama, en 
esta provincia : su dotación es de 6,600 rs. 
anuales, pagadDs del fondo municipal, por 
trimestres vencidos , golpes de mano airada 
y honorarios de la asistencia á los transeún
tes , como pueblo de carretera general. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento del referido 
pueblo, hasta fin del presenta mes. 

Guadarrama 9 de junio de 1857 .—Am
brosio Sánchez. 5 

Ayuntamiento constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

E l ayuntamiento constitucional de V i l l a -
viciosa de Odón, autorizado por la Excma. 
Diputación provincial, ha señalado para la 
subasta en pública licitación de los pastos do 
rastrojera en el monte de sus propios los días 
29 del corriente y 6 de julio venidero desde 
las once de sus mañanas á dos de las res
pectivas tardes, y en su sala capitular, bajo 
el tipo de 1174 rs. y pliego de condiciones 
que se manifestará y se baila en la secreta
ria municipal. 

Se anuncia llamando licitadores. 

En el mismo dia y á las propias horas se 
celebrarán los remates para arriendo por dos 
años de las casas tienda, taberna y posada. 

Villaviciosa 15 de junio de 1857 .—El 
alcalde, Francisco Maurelo. 2 

C O M I S I O N S U P E R I O R D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A I »E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se hallan vacantes las plazas de maes
tros de primeras letras de los pueblos de es
ta provincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa nú
mero 6, calle de Luzon. 

Madrid 18 de junio de 1857.—Vicenta 
Cuadrupani, secretario. 

Escuelas de niños. 

Loeches.—Su dotación 2,500 r - . anua
les y 500 para casa. 

Las Rozas.—Su dotación 2,000 reales 
anuales, casa, retribuciones y cuartos del 
sábado. 

Escuela de niñas. 

Robledo de Chávela.—Su dotación o rs. 
diarios, casa y cuartos del sábado. 2 

B O L S A 

Cotización del 22 de junio de 1857 a ios 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P U B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-50 c. 

Títulos del 5 por 100diferido, id. ¿G-oO 
á plazo 26-50 fin cor. vol. 

Inscripciones de id. á plazo, 40-50 i a 
próx. vol. á prima 50. • ,, 

Amortizable de primera, id . 12, 
y 11-95. , i 

Idem id. do segunda, id. 6-70 d. 
Deuda del personal, id. fO-70. 4. 

Acciones de carreteras.—Emisión de | / do 
do abril de 1850. Fomento de 4,000 renfc's 
id. 85-25 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 87 d. 
Idem d e l . ' d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 85 d. 
Idemdeol deaguslode I852,de « 2.000 

id. ,90-50. d. 



Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez 
á Almansa, al contado, 86-25 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 
reales, 8 por 100 anual id . 107-75 d. 

Acciones del Banco de España, id. 144. 
Sociedad española mercaotil ó indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs. , 50 por 100 de des
embolso, id . 1,920. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1,900 rs . , id . , 1,940 p. 

Idem de San Juan de Alcaráz de á 
2 i 0 0 0 r 3 . , i d . , 59. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-40. 
París á 8 dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avi la , 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, 1. 
Coruña,1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Patencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segó vía par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 40 
\ Algarrobas, .de 

Tr igo Tendido. 
Fanegas. 

á 46 
a 58 

P r c r i o s 

rs. vn. 
rs. vn. 

50. 
82 . 

195. 
194. 
228. 
257. 

80 
87 
92 
96 
98 

100 

986 
Quedan por vender solu-e 650 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 47 18 2022 
Idem de carnero . . . . 14 á 16 14 á 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 75 á 88 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 16 

124á128 44 á 46 
á á 

Idem en canal á á 
á á 

101á112 40 á 51 
68 á 70 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos libras*... á 1 2, 18, 25 
50 á 56 16 á 18 
52 á 54 12 á 14 
36 á 40 12 á 14 
22 á 28 10 á 12 

7 á 8 á 
40 á 66 16 á 22 
12 á 18 4 á 6 

del mercado do granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el día de ayer. 

1889 fanegas de trigo. 
1506 arrobas de harina de id. 
1300 libras de pan cocido. 

10052 arrobas de carbón. 
90 vacas que componen 5675 f 

libras de peso. 
420 carneros que hacen 9751 l i 

bras. 
87 corderos que componen 2516 

libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de junio de 1857 .—El a l -
oaldo-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

9 s. 0 
25 s.O 
21 s .O 

11 i s . 0 
28 í s. 0 
27 i s. 0 

26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 

ANUNCIOS. 

L A C O N C E P C I O N . 

A G I A S M I N E R A - M E D I O S A E L S D E P E R A L T A . 

Término de Vetilla de San Antonio. 

P R O S P E C T O . 

Los resultados prodigiosos obtenidos con 
el uso de estas aguasen el estenso catálogo de 
las enfermedades que curan ó notablemente 
alivian (y que mas adelante enumeramos, 
según lo manifiesta el médico director) son 
de tal magnitud, que parecen obrados, en 
algunas ocasiones, por la intercesión de la 
Virgen de la Concepción, que se venera en 
la capilla del establecimiento, en el cual se 
ven en cada una de las temporadas de baños 
aumentarse considerablemente el número de 
los casos prácticos, cuyos resultados felices 
llaman cada dia mas la atención de los profe
sores de la ciencia de curar, y del gran nú
mero de enfermos que de diversas capitales 
y pueblos de la península han concurrido en 
los años anteriores á sujetar sus multiplica
dos padecimientos al uso de tan eficaz re 
medio. 

Muy larga seria la lista de las dolencias 
que desaparecieron con él, después de bus
car en vano en otros puntos el alivio, s i 
quiera fuese pasajero, de las mismas. Varios 
son los enfermos que con frecuencia nos han 
manifestado la estrañeza que los causaba la 
mejoría que esperimentaban en este manan
tial en ciertos males para los que se re
comendaban otras aguas, y muy especial 
mente las ¡de mar. Por lo que á ¡nosotros 
toca, creemos [que lo que acaba de re
ferirse es Bciertlsimo; pues que observamos 
desde el año de 1859, que conocemos-estas, 
muctios hechos que confirman las mismas 
particularidades, lasque recopilábamos para 
publicarlas en su dia con otras infinitas que 
todas las temporadas con el mayor cuidado 
recojemos , contentándonos por ahora con 
mencionarlas implícitamente al hablar de las 
virtudes de las agnas que nos ocupan; toda 
vez que preferimos narrar poco y seguro á 
lo mucho y aéreo. Tal es nuestro modo de 
ver y del que no pensamos separarnos nun
ca, fueran cualesquiera las sugestiones que 
para hacerlo do otra manera pudieran em
plearse. Solo el deseo "de referir hechos mé
dicos verídicos es el que nos asiste, y por el 
cual nos prometemos que las aguas de Pe-
ralla aseguren mas el buen crédito que tie
nen adquirido, á pesar de hacer solo siete 
años que el público las conoce. Nos cabe la 
gran satisfacción al ver corroboradas hasta 
hoy cuantas promesas hiciéramos desde el 
año de 1851, que por primera vez dijimos 
por escrito las virtudes de esas aguas. • 

Entonces no3 prometimos, como ahora, 
que los facultativos y los enfermos juzgasen, 
como jueces competentes, su eficacia en los 
males que desdé un principio hemos mani
festado, convenoidos de que continuarán, 
como hasta ahora, persuadiéndose de los 
buenos efectos de este precioso mineral; el 
que suple perfectamente á los baños de 
mar y otras aguas de la península y fuera 
de ella, aunque de distinta natuleza. 

E l establecimiento está situado al E. de 
Madrid, á cuya provincia pertenece, y del 
que dista cuatro leguas y media; una y cuar
to de Arganda del Rey, en la dirección N ; 
dos al S. 0 . de Torrejon de Ardoz; una y 
media al S. E . del Real sitio de San Fernan
do, y un cuarto el E . de Velilla de San A n 
tonio (y rio Jarama), á cuyo término perte
nece. 

L a situación topográfica donde se halla, 
reúne todas las condiciones higiénicas nece
sarias para que sea aquel sitio uno de los 
puntos, mas saludables; pues que, ademas de 
la estensa llanura cubierta de viñedo y olivos 
que por todas partes lo rodean, se halla ele-
vade ciento treinta y dos pies sobre el nivel 
de dicho rio Jarama. Se descubre de la casa-
fonda el magnífico campo, hermosa vega y 
sotos frondosos del Negralejo.Piul, Póveda y 
Porcal, formando por todas partes que mirar 
se quiera en conjunto uno de los panoramas 
mas pintorescos de España. 

Consta este de fonda, hospederías y ga
lería de baños, con pilas de piedra y fuente 
con Have para beber el agua, teniendo estos 
departamentos todo lo conveniente para que 
los bañistas disfruten de las comodidades 
apetecibles y á propó3Ílo para todas las for
tunas. Hay dos escelentes y estensos parques 
con árboles de diversas especies y otras 
plantas, destinado el que divide dichas hos
pederías para paseos de los enfermos, pu
diéndolo hacer fuera de él en diversas direc
ciones, en las que se encuentra, ademas del 
buen piso, la abundantísima vegetación ya 
enunciada, que favorece y aumenta la pure
za del aire que allí se respira, circunstancia 
que contribuye á que esta bella posesión sea 
uno de los puntos que con mas justicia me
rezca el nombre de eminentemente saludable 
á la par que recreativa. 

En este establecimiento hay también una 
capilla pública, en la que se celebra misa to
dos los dias festivos por el capellán de la ca 
sa, pudiéndolo hacer otros sacerdotes cuan
do lo tengan por conveniente. 

Las aguas de la Concepción de Peralta 
tienen la temperatura de la atmósfera, son 
cristalinas, corrientes, diáfanas, inodoras y 
ligeramente amargas. Cuando se las recibe 
en el caño se desprenden en el acto gruesas 
burbujas, producidas por el gas ácido car
bónico que se desprende; son un poco mas 
pesadas que el agua destilada, y vuelven á 
los tejidos de color la parte de éste perdido 
por haber sido lavados en otras aguas. 

Los distinguidos doctores en farmacia 
D. Antonio Moreno y D. Diego Genaro Llet-
get, que analizaron estas aguas, encontra
ron que contenían en cada libra de olías los 
factores siguientes: 

P u l g a d a s c ú b i c a s . 

Acido Carbónico 
Aire atmosférico sobre

cargado de oxigeno. 

0,6 

0,4 

G r a n o s . 

Bicarbonato ca lc i co . . . 5,28 
Id. magnésico 1,80 
Cloruro sódico 0,555 
Id. calcico 0,506 
Id. magnésico 0,695 
Sulfato sódico «5,579 
Id. calcico 7,000 
Id. magnésico 7,795 

En virtud de los mineral i zadores espues
tos, al director de ellas le parece deben c la 
sificarse de salino-alcalino-gaseosas. 

Estas aguas, ya muy acreditadas y men
cionadas en la obra Novísimo manual de hi
drología médica española (1) , boletines y 
periódicos que hablaron de ellas, purgan 
bien y con mucha suavidad, y aprovechan 

( l ) Se vende en M a d r i d a 1 0 r i . en l a t l i b r e 
rías de Matute y B a i l l y - B a j l l i e r e , s iendo uno de sos 
autores e l D r . i). José P e r e i de ia F l o r , médico d i 
rector de estos baños. 

eficazmente en las herpes 1 sea cualquiera la 
forma en que se presenten; en todos los 
exantemas crónicos de la piel ; en todos los 
padecimientos do la vista y tejidos adyacen
tes; en las úlceras sórdidas, simples y com
plicadas con los vicios escrofuloso, herpéti-
co, reumático y raquítico; en los reumatis
mos muscular y nervioso y gota atónica; en 
los tumores blancos de las articulaciones, 
con ó sin caries en los huesos; en las retrac
ciones do los músculos, con ó sin pérdida de 
sustancia; ea las gastro-enteritis crónicas 
infebriles; en las obstrucciones del hígado, 
bazo y vientre; en los cálculos biliosos y ve-
xícales; en los catarros vaginales y de la m a 
triz, asi como en los desarreglos menstruos; 
en las afecciones nerviosas, como histeris
mo , convulsiones, vahídos, epilepsia, bailo 
de San Vi lo , y otras. Son útiles también en 
la cmiplegia producida por uno ó á lo mas 
dos ataques de congestión cerebral poco i n 
tensa ; en la paraplegia y tabes mosentérica 
de los niños. 

Estas aguas se administran en bebida y 
baños; variando en estos la forma y tempe
ratura , según las necesidades de los enfer
mos, etc., etc. 

La fonda, café y repostería se hallan á 
cargo del acreditado gefe Mr. Santiago Var -
nes. Este sugeto se promete en las dos me
sas redondas que están acordadas y en las 
comidas que de otros cómodos precios pien
sa dar, servir con el mayor esmero, limpie
za y la equidad conveniente en estableci
mientos de esta especie. E l café y repostería 
nada dejarán que desear, lo mismo á los ba
ñistas que á los que quieran comer según la 
lista que habrá dispuesta al efecto, así-como 
para los que encarguen comidas con alguna 
anticipación para dentro y fuera del estable
cimiento. 

Tenemos que anunciar que continúa esto 
año la cocina general, á fin de que las per
sonas que tengan por conveniente coman de 
las viandas que lleven, pagando por su con
dimentación y servicio el módico precio que 
estipulen con el fondista, único que está a u 
torizado para ello. 

Este establecimiento se abrirá al público 
el dia 15 del corriente, y continuará hasta 
el 50 de setiembre, según está prevenido por 
el Gobierno en el catálogo publicado, como 
aprobadas y reconocidas como aguas mine
rales del reino. 

Su hospedería se halla provista de todo 
lo necesario, y los bañistas serán servidos en 
ella con el mayor esmero y puntualidad por 
sirvientes de ambos sexos. 

La mesa de billar, salón de baile y otros 
departamentos se hallan corrientes de todo 
lo conveniente para recreo de los bañistas. 

Se ha establecido correo diario desde A r 
ganda á esta casa, y se proviene al público 
que el sobre se debe poner por Arganda del 
Rey, Baños minerales de Peralta. 

Desde Madrid se va á estos baños por 
los puentes de Arganda ó Viveros, dirigién
dose á la izquierda al fin de la arboleda que 
sigue al primero y á la derecha antes de pa 
sar el segundo; también se v a ; y es el ca 
mino mas corto, por el Real sitio do San 
Fernando. Y por cualquiera de ellos son los 
mas cercanos á Madrid. 

Los carruajes salen de la confitería de 
Solo, Carrera de San Gerónimo, junto á la 
iglesia de los Italianos, á las seis de la ma
ñana , exceptuándose los sábados, que sal 
drán á las tres de la tarde. 

Tal es el bosquejo que hemos creído con
veniente publicar en la presente temporada t 

absteniéndonos de hacerlo de otras mejoras 
materiales, concluyendo por advertir que es
tas aguas nada tienen que ver con ningunas 
de las que hay en las inmediaciones, pues 
son completamente distintas, tanto en sus 
virtudes medicinales como en sus propieda
des físicas y químicas. Hacemos por tercera 
vez esta manifestación, á consecuencia do 
habernos preguntado muchas personas si eran 
iguales á aquellas, y son las primitivas en 
esta linea y provincia do Madrid esperimen-
tadas y con la verdad que dejamos manifes
tada. 

Madrid 12 de junio de 1857. 
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